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PARTE OFIGIALSECCION OE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MI* 

mSTROS.

S. M. la Reina nuestro Señora 
(Q. D. G.) y sn augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuer.;

MimSTERIO DE FOMENTO.

Doft» Isabel II, por |a gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española. Reina do las Españas á lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortés han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente;

.Artículo!.* El Gobierno adjúdícq- 
rá en subasta pública, y con sujeción 
á Ja ley general de ferro-carriles, la li
neada primer orden que, empalmando 
en Pnlencia con la de San Isidro do 
Dueñas á Alar, pase por Léon, éntre 
eii Galicia por el Puente de Oorhingo 
Florez, y en Monforle, ó donde los es
tudios lo aconsejen, se bifurque pora 
terminar en los puei-tos de la Coruña 
y dé Vigo.

Se considerará como parle de es
ta línea la que, arrancando do ella, 
vaya i  terminar en el puerto de A.slú- 
rias, cuya preferencia determinen los 
estudios posteriores; y la que, partien
do de'Medina del Campo y pasando 
por la Nava de! Rey y Toro, termine en 
la Liudad^de Zamora.

Art. 2.* La concesión de este ferro-' 
carril consislirá en el aprovechamien
to de los productos de su explota/- 
Clon por espacio de 99 año?, con ar^ . 
reglo a la tarifa máxima que se acom
paña, y con sugecion á lo prescrito 
en e! articulo 55 de la ley general 
de ferro-carriles.

Art. 3. Lá parto dó la linea coni- 
prendida entre Falencia y la Coruña' 
se dividirá en las secciones siguientes-

Primera. De Falencia á León.
í^egunda. De Leon a Ponferrada.
T e r c ^ .  -De Ponferrída á Quiroga.
Cuarta. De Quffqga á’Lhgo. •
Quinta. t>c Lugo a íá'Coruña'.

Art. 4.*- So, procederá desde lue
go á publicar. Ja subasta del camino 
para la adjudicación de Jaa. secciones 
primero, segunda, tercera y. quinta, 
de los estudios ,ya aprobados, que
dando la cuarta para cuando, con
cluidos los de. Ja línea de Vigq, se 
saquen á, subasta sua. .secciones;

Árt. 5.*, El Gobierno ...adoptará las 
disposiciones necesarias para que en 
el término de u n . laap. ,se. forme el 
proyecto de la parle comprendida en
tre el punto de bifurcación y Vigo. 
Aprobado que sea este proyecto^ se 
anunciará ja subasta para la adjudica
ción de la línea, con arreglo á lo dis
puesto, en el art. 10 de la ley gene
ral de ferro-carriles, dividiéndola en 
las seccioBes que aparezcan mas con* 
venientes. Eu iguaJe/s términos se ve
rificará el anuncio de la subasta- para 
las líneas de Asturias y Zamora, cuyos 
estudios han de quedar terminados 
en ia misma época.

Art. . 6.“ £J- Estado auxiliará la
construcción do Ja parte oomprehdi- 
da eiitrev Falencia y Ja Coruña con 
upa subvención directa y . en metá
lico, que se aplicará á las diversas 
scepiones en la forma siguiente;:

Primera sección, 180,000 rs, .por 
kilómetro.. . ,.

Segunda sección, 557.000.. .
Tercera sección, 404.000. .
;Cuarta sección, 410.O0O. ;
Quinta-sección, .500.OOQ.

Art. 7," El Gí^jierno determinará i 
lá subvención, con que e i Estado de
ba lambien auxiliar.iq .construcción:: 
de las líneas de.Vjgo, Astmáas y Za-¡ 

•inor.a. tan pronlp,coipO;estén.lermi-; 
nados los respeclivps^.tísUulioij.leiMeijr-, 
do en cuenta su presupuestpj los.pro
ductos probables de ,Ja .explotacióny 
el interés . def.q? capitales .invertidos, 
que deberá ser ..igjual al que- sirvió 
de base para, determinár. Ja subven- 
.sion asignada en $1 aríú/Ulo-.-ofiterior 
a cyda una dedas secciones, en .Ja Jír- 
ncó’ de la Cpruña; . ,, ,, ,
.. i.subíisí^s .80 v.e-

riñcaran cpnípnne ó lo .dispuesto; en 
la ley géiiéral de ferra-carriles, dé. 3 
.de,.Junio, dé 4853 v -pl. Real decre-* 
to dé, 27 doFebrero ;;dQ, i862 sobro • 
coniraíacion de servicio^ públicos, y- 
girpán sobre Rebaja en eí importe ,de 
Ja subvención total designada para cada- 
una de iqs secciones. ;

Ari. 9,® Para ej abono de la su b -- 
vención se. divldiFá cad,r sección .en 
el núméro de trozos que'.jiqíarezcan - 
fconvenientes; y hecho esto, so distri- ¡

huirá en tres parles iguales:’ la pri
mera se abonará terminada la expla
nación do cada trozo; la segunda des
pués de sentada la vía, y ia tercera 
ahentrogarse al tráfico';

Art*.'40. La-subvención total se
rá satisfecha dircclamenle por el Es
tado, á quien reintegrarán ia terce*- 
raparte de- sa inffporle las provincias' 
que ia línea 'atraviesen* Este reintegro 
se verificará por anualidades, incluyen
do cada provincia;-oortto" gasto-obifga- 
torio en su presupuésto anual, lo que 
le corresponda por la cantidad qOe e)

- Gobierno hayo tenido que abonar en -er 
anterior, atendida la fornia de pago en 
que se adopto.

Art. 44. - Los cupos de -efelc réinté- 
gro éntre las provin'Oias'so- fijarán en 
proporción la subveíicioil que haya ' 
de abonarse poP la 'tóngildd dé la Ü'néá 
comprendida' eri- cada 'prOrincia y de - 

’ su riqueza media por legua cuádráda, 
'apreciada por los'cü’pos de* las cortlri- 
buciones tetrilóriDl, ’ industrial ■ y dé 
consumo. ■ • i

Art. i ‘2. Para cubrir la cuota que 
corresponda s- cada prhvinciai 4as Di
putaciones provinciales''harán el re
parto entre los puéblol* 'más* directa- 
mente mléresOdos en proporción de 
su-riqueza; por los cú^ós d e ’las mis
mas contribuéfónés. i *

A rt:-43 E l‘'Gobierno publicará.los 
pliegos de condiciones para el olor- 
gonliento de' la concesión, eslabíe- 
Iciemio  ̂los plazos eir que deba ter
minarse la construcción de cada una 
;de las secciones V él progreso suce
sivo qué las obras han do tener cáds 
:nn0‘.' ■ •

:• Por--tanto’/mandamos á lodos'4os 
jTidbiinalesv-Justicias, Jefes,-GOberna-' 
dores ?y demás iAiiloridades,-'así civi
les c-orno militares y'ectesiástíCas, de 
cualquier clase y dignídád, que guar
den-y hagan giuirdaiv cumplir y ejé- 
ciilar la présente ley en todas -feüs' 
partés;

Dado en el Real Filio de Aran- 
juez. ó voinlo y* uno de Abril de mil' 
ochocientos ’cincüonl» y ocho.='YO 
LA REINA.—Refrendado.—BI .Minis
tro. de Fomento, Joaquín' Ignacio 
Meneos.

Dado en el Real Sitió de Avai>- 
juez á dos de Mayo de mü OGhoclon- 
tos cincuonla y ocho.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro do 
Fomento, Joaquín Ignacio Meneos.

MINIS.TERIO DE IIACiENDA.

; EXPOSICION A S. Jf; ’

SEÑORA: La .Junta’ Calitícadom def 
derecho de los parlícipós legos, des
pués de la nueva Organización que se 
diera á la Junta y Direccioi de ia í)eu- 
dífy de la institución de ia de lo Eon' 
tenciuso,'hoy Asesoría gonera!, es una 
dependencia que, á pesar de su noto
rio celo é inteligencia, embaraza el rá
pido curso do los érpedíénles én qu^‘ 
entiende, en Lenninos que parece in
dispensable su supresfon.'i

Creada esta Junta por la Real ins
trucción de 6 do Noviembre de 1841,' 
expedida para llevar á efecto la- ley dé 
2 de Setiembre del ndsmo bño, que' 
consignó el derecho y ia formir t*ñ ijue'* 
los partícipes legos en diezmos debían 
ser indemnizadü.5. ai mi?mo lléihpo 
que otra Jtnjta de Jefes superiores de 
la Aílminislracioh, encargada de revi
sar y aprpbar-la^ :jiquidíu¿ionQS;-qu4^#aft 
practicarán por las oficiña.s de ̂ provin
cia, después de reconocido el derecho 
á la imlemnizaciop por ,qL ¡gobierno, 
con las modiíicácioneí'liílf'oducldas 
Jior las neales órd^iw  di? 9dc Abril 
'íie-‘*4843.y 49' de' 484jj

REAL DECRETO.
. .Vengo en nombrar Rector do ia 

Universidad literario'de Oviedo á Don 
Simón Martin Ssnz; cesante'de igual ' 
Cargo en la de Salamanca.

f-'^vvrT’. fio "S‘ívĥ ‘’.9-̂ r dó J.uiiio 
iler profiío'om) ?c' süm’irtnó la .indioada 
Jütt'lá’fefúbdíáli'í’y  se''estableció.'ia.de 
pliíicácíón^déddéféébp^ de .ppHjcines.' 
legms, drspóhiéndoió'q^^ las ófíc1nás^IQ-' 
la Deuda cfríiinÚiérarf'éñ QÚanlo 'tuvie
ra relación ^cón revisar y .aprobar, las . 
enunciadas liqüidáclónes. ' ■ ' ’ '■

' Cuando 'se feaíi?gr'óp' estás í eforv 
mas, las ofícínas'áe fa: Déuda iio .l'qnian ‘ 
la Organización ¿
Junta SüpériórQé'est'd'dcJíendbnqia un 
FiscoT'qne q'oiqp' íaliora, '
con un complejo Mimsierío tó¡ ramo, ', 
comfmésí'o cRr:4é] âlíoV dp. ̂ i-Jas,' cale- 
goriasrni.teñla ítfiiitervéhción ámpfia 
en los negbbiós''d'c‘"la. Deuda que las 
nuevas ordenanzas señalan al que des
empeña este encargo; prócedenlc ej*a 
que so mantuviera en sus funciones á
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un Cuerpo fscultetivo que ¡nslruyera 
los expedientes de los partícipes é ilus
trase con su dictamen las cuestiones 
referentes al derecho que so veniiiatav 
pero subsanada esta falta, y más aún 
creada otra dependencia factrltntiva 
eerca del Gobierno, á saber, 4a Direc
ción de lo Contencioso, hoy Asesoría 
general, la Junta calificadora de dere
chos de los partícipes legos parece, no 
solo innecesaria, sino embarazosa al 
curso de los expedientes en que tiene 
intervención; pues aunque es cierto 
que su cele ha sida siempre notable y 
atinados y luminosos sus informes, la 
circunstancia de constituir un trámite 
forzoso su intervención, y hasta si se 
quiere superabundante, son causas que 
influyen en la lentitud que se advierte 
en los expedientes de partícipes legos 
con perjuicio de los interesados y aun 
del servicio público. Estas considera
ciones impulsan al Ministro que sus
cribe á someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1858.=SE- 
Î ORA —A 1.. R. P, de V. M.~José 
Sánchez Ocaha.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, Vengo en 
mandar io siguiente:

Artículo 1. ® So suprime la Junta 
calificadora del derecho de los partíci
pes legos en diezmos, debiendo en lo 
sucesivo ejercer sus funciones la de la 
Deuda púJ>)ica.

Art. 2.® Instruidos los expedien
tes en la forma que dispongan ios re
glamentos, pasarán á un Consejo de le
trados compuesto de los tres primeros 
de la planta de la Fiscalía, para quo 
emitan;por escrito su dictámen.

Art. 5.® El Fiscal, en su vis'a, 
consignará también el suyo por escrito 
antes úe darse cuenta á la Junta.

Art. 5. ® Esta informará ai Gobier
no del mismo modo que io hacia la su
primida de Calificación, remitiendo los 
expedientes el Ministerio, para que es
to ios dirija al Consejo Real, y con su 
dictámen, y en la misma forma que se 
observa al presente, proponga á mi su
prema resolución lo quo considere que 
proceda.

Art. 5. ® El Ministro de Hacienda 
dictará las reglas oportunas para la 
ejecución de) presento decreto.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—-El Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Córdoba y el 
Juez de primera instancia de la Iz
quierda de su capital, de los cuales 
resulta: que ed 17 de Octubre de 1655 
fundó Fernando de Budia, vecino de 
Córdol», un patronato para dotes ó 
prebendas de hembras ó varones de 
su linaje que casasen ó entrasen en 
profesión religiosa, determinando que 
cada prebenda consistiese en la renta 
de un año de todo el cauda) que des
tinaba á este objeto, excepto 200 rs. 
que asignaba al patrono; y qué no ha
biendo descendientes ó parientes su
yos, cada ano que se diese este caso, 
se repartiese la renta indicada entre 
50 doncellas y viudas pobres vergon
zantes de la colación de la iglesia de 
Santa Marina de aquella ciudad:

Que en 18 de Agosto de 1842 pre
sentó al Juez de primera instancia un

=  2
dscríto Don Antonio de Aifaro y Cáce- 
res, como padre de Doña María de la 
Concepción y Doña Ana, acompañando 
los nombramientos expedidos respec
tivamente en 1859 y 1841 á favor de 
las mismas, como pnrienlas del fun
dador de que so ha hecho mérito, pa
ra el goce de sus prohetidas, por el 
patrono O. Antonio Barroso, y expo
niendo que consideraba suprimido el 
patronato y declarado divisible por las 
leyes, y que por tanto pedía que se 
mandase al 'patrono que exhibiese la 
Tundaríof] y se publicasen edictos lla
mando y emplazando por el término 
<de 50 dias á los que se estimasen con 
derecho á sus bienes:

Que acordado por el .hiez como se 
pedia respecto al primer punto, re
servándose proveer en cuanto al se
gundo y unido á los autos testimonio 
de la fundación compareció en el Juz
gado Doña Francisca de Luna y Hui- 
dobro, como parienta del funílador, 
con la misma segunda pretensión, que 
aun quedaba por resolver, de I). An
tonio do Aifaro, y en otro escrito pi
dió, en 15 de Setiembre, que se pre
viniese ai patrono administrador que 
no efectuase pago de dote ó prebenda 
alguna hasta que se terminasen estos 
autos, accediendo á lo último el Juez 
en el propio día:

Que habiendo ademas pedido en 
nuevo escrito la misma Doña Francis
ca de Luna que se activase el curso 
de los autos, que se hallaba parali
zado, el Juez mandó en. 50 de No
viembre, que se entregasen al patro
no administrador D. Antonio Barroso, 
á fin de que expusiera lo que se le 
ofreciese y pareciese, con cuyo moti
vo manifestó este su opinión contra
ria á la división, que en lodo caso 
debería, á su juicio, hacerse por el 
patrono, reservando la mitad á su in
mediato sucesor, y adoptando medios 
de que subsistiesen sus cargas, con ar
reglo á lo preceptuado en el nrt. 7.” 
de la ley de *27 de Setiembre de 182J, 
y concluyó pidiendo por un otrosí que 
todos los litigantes que saliesen al plei
to costeasen su defensa, excepto el 
expolíenle como patrono, fundándose 
en que, ademas de verse obligado á 
litigar, era quien sostenía los derechos 
del patronato:

Que conferido traslado, que eva
cuaron, oponiéndose á lo suücitado 
lodos ios que ya entonces litigaban 
y Ciros varios que sucesivamente se 
fueron presentando como parientes, el 
patrono reclamó, en 4 de Setiembre 
de 1843, que aole lodo recayese una 
declaración esplícíta sobre el abono de 
costas para decidirse en su vísta ó de
fender con aquel carácter ios derechos 
del patronato, ó, como pariente, ios 
suyos propios:

Que el Juez, después de oir á to 
dos ios que ya se personaban en au
tos. acordó en 20 de Diciembre que. 
en cuanto al pago de ios derechos que 
las partes ocasionasen en la defensa, 
se resolvería en deliniliva, y confirió 
traslado, respecto á la cuestión de di
visión de bienes al patrono-adminis
trador, quien insistió por una parle 
en que no se aeclarase suprimido el 
patronato, y caso contrario, en que se 
suspendiese la división ó no se veri
ficase con arreglo al art. 4.“ de la ley 
de 1820, como pedían los demas lili- 
gantes; y por otra en que se abonasen 
las costas causadas á su instancia por 
cuenta dei patronato por no haber sa
lido á los autos voluntariamente, sino 
instado por la providencia de 5 de 
Noviembre de 1842:

Que evacuado nuevo traslado, el 
Juez declaró, en 19 de Agosto de 1844 
divisible el patronato, conforme á lo dis
puesto en la ley de 27 de Setiembre de 
1820, mandando convocar ales que se 
creyesen con derecho á sus bienes, v 
dispuso que las costas causada* por Don

Antonio Barroso fuesen de respon- |
'Sabíiidad de los fondos del patronato, 
en atención á que liabia obrado como 
palronn poi- acuerdo del Juzgado y no 
oficiosamente; habiendo de serlo igual
mente las de ios demas interesados: 

Que el patamio Barroso pidió la re
vocación de esta providencia, en cuan
to declaraba que .e^n de la responsa
bilidad del patronato las costas délos 
demás interesados; y ^  Juez,, conferi
do traslado á estos, mandó que se lle
vase á efecto la sentencia en 7 de Se
tiembre del propio año, si bien, acce
diendo ó nueva sülicil,|Ud de Barro.so, 
le admitió la protesta de que nu le 
parase perjuicio:

' Que así las cosas, acudieron los que 
ya se personaban en autos, y otros 
que sucesivamente se fueron presen- 
tando en reclamación de sus dej*echos, 
con los documentos juslificalivos cor
respondientes, compadeciendo tam
bién Barroso, no solo por su propio 
derecho, sino por el de sus hijos; y 
liaLíendo determinado el Juez oir, res
pecto á la pretensión de varios para 
que se convocase á una junta general, 
al Promotor fiscal, y con acuerdo de 
este convocó la junta, que no tuvo 
lugar el día señalado por no^haber asis
tido súRcfelniTé’hú’meró de"Thréresados, 
y se celebró el dia 22 de Marzo de 
1847, haciendo presente Barroso que 
en otro caso semejante se había decla
rado por el Tribunal superior que no 
era divisible cierto patronato para 
huérfano^, como de beneficencia fami- 
liar, cuya desamortización no estaba 
mandada por las leyes, y se acordó 
que quedase consignada esta manifes
tación, y que corriese el l^a^lado de 
un escrito en que estaban formuladas 
ios cuestiones que surgían sobre la 
manera de hacer la división entre los 
parientes:

Que continuando la presentación 
de nuevos interesados y numerosos 
traslados de autos y convocatorias ó 
juntas que no llegaron á verificarse, 
al fin se reunió una en *28 de Noviem
bre de 1850, en la cual se nombró 
una comisión que en cierto periodo 
habría de dar resuellas todas las cues
tiones pendientes sobre división:

Que en tal estado, el Gobernador 
de la provincia publicó un bando en 
51 de Marzo de 1857. previniendo que 
todos ios que administrasen patrunalus 
ú obras pias de beneficencia rindiesen 
cuentas en el término de 20 dias; y 
en 11 de Mayo siguiente pasó una co
municación á Barroso, ndvirtiéndule 
que no habla cumplido, como palrono- 
administrndor del patronato de Budia, 
con las indicadas prescripciones, y se
ñalándolo el improrogable término de 
ocho dias para verificarlo:

En 14 del mismo mes expuso Bar
roso al Gobernador, poniéndolo en co
nocimiento del Juez con igual fecha, 
que en 9 de Abril dei ano anterior el 
Delegado de la Inspección de patrona
tos de Andalucía en aquella provincia 
le habia pedido las cuentas del patro
nato, y que en su consecnenci i con
testó en 14 del propio Abril, que si
guiéndose autos en el Juzgado de pri
mera instancia sobre división de bie
nes entre los parientes del fundador, 
rendía cuentas á la Autoridad judicial, 
y tenia á su disposición los fondos es
tándole prevenido que no hiciese pa
go sin su mandato; en cuya atención 
podría dirigirse á la misma Autoridad 
para lo que fuera procedente, y con
cluía haciendo igual manifestación al 
expresado Gobernador, y presentándo
le la renuncia de su cargo, fundada 
en su avanzada edad y achaques:

Que el Gobernador contestó á Bar
roso previniéndole que bajo su más es
trecha responsabilidad se abstuviera de 
entregar al Juzgado ni cantidad ni do
cumento alguno correspondiente al pa
tronato, miéntras nombraba persona

que le reemplazase cargo, cun 
renuncia aceptaba, yVef^nro al Jujj 
de .inhibición en cúnalo fuese relati. 
vo á la admmislracioD del patronato 
examen y aprobación de cuentas y nj’ 
go de dotes:

Que el Juez se declaró competen, 
te, fundándose en que el negocio a 
hallaba de hecho y de derecho reducí> 
do á la clase de los comunes de inte
rés e.ntre particulares desde que adqui
rió fuerza de ejecutoría la providSicií 
en que se declararon libres y divisj. 
bies los biene.9 del patronato, quedan- 
do , este extinguido; y que el requeri
miento no procedía según el caso ter
cero, art. 3.® del Real decreto de 4jj 
Junio de 1847:

Y que el Gobernador insistió en ei- 
la competencia de acuerdo con el Con 
sejo provincial en sii seguido inforrae, 
en que sostiene que este género dé 
fundaciones no ha c.áducado con arre
glo á la Real órden de 25 de Marzo de 
1846 y una sentencia dei Tribunal Su 
premo de Justicia de 30 de Junio de 
1855:

Vista la Real órden do 2 de Ju- 
lío de 1855, que suprimiendo eiJur- 
gado privativo de patronatos de le- 
gos del antiguo reino de Sevilla, crea
do por Real cédula de 2 de Abril 
de 1829 con régimen adininislralivo 
anejo, dispuso que los expedientes gu- 
bernativos del mismo pasasen ai Go
bierno civil, y los puramente litigio, 
sos á ios .luzgados locales d$ la tj- 
tuacion de cada patronato:

Vista la Real órden de 25 de .Mar 
zo de 1856, que declara que el Go 
bierno ejerce por sí mismo ó por me
dio de los Jefes políticos {hoy Gober
nadores), sus delegados, el protecto
rado de los intereses coleclivos que, 
como el socorro de pobres ó el do
te de doncellas, requieren uno espo- 
c¡nl tutela de paríe de la Admm 
Iracion, ya por su importancia, ji 
por carecer de répresenlanle que oí 
cíuimente los defienda: . -

Vista la Real órden de 18 de Se
tiembre de 1850, que determina que 
los patronos de eslablocímienlos ó fuo 
daciones particulares de'beneficencií, 
sin excepción de riinguna elase, ei- 
lán obligados á . exhibir las cuesla! 
de su mliTilnislrncidn cuando por b 
Autoridad competente sean réqueridoi 
ni efecto, y á justificar el cumplimieD- 
lo de las ctirga’?' de la fundación;

Vista la ley de 27 de Scliembrí 
de 1820, restablecida en 30 de Apití 
de 1856, sobre supresión de vincU' 
laciones:

Vista la sentencia del Tribunal Su
premo de Juslida dé 30 deJuniods 
1855, relativa á otra.fundación.oná’ 
loga á 1.1 que ha sido objeto de los 
autos de que se bd hecho mérito, of 
que se reconoce que las de esta «- 
pede no son una vinculación sinouu 
conjunto de bienes simplemente amor
tizados para llenar con susrenta«^ 
peculiar objelo,.como tantas otras sub
sistentes después de dicha ley, vsio 
embargo de ella, según es notorio f 
lo supone de la manera más eviden
te, entre 'b tras vartás disposición'̂  
generales que pudieran citarse, la Rs®) 
órden en su‘ liigar méneionada de 
de Marzo de 1846:

Visto el art. 3.*, párrafo 
ro del Real decreto de 4 de Junio do 
1847, que prohíbo á 'lQs Jefes po«' 
ticos (hoy Gobérñadores) suscitar cofli' 
potencias en los pleitos fenecidos pof 
sentencia pasada' en autoridad do cw* 
juzgada: , .

Considerando que por 
fundación de que se trata reclaffî  
se, con arreglo á las tres Reales or 
denes primero citadas, el ' 
rado de la Administración qu® F- 
tende el Gobernador de la  ̂
de Córdoba, y aunque no sea coni 
me á la jurisprudencia que
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necido el Tribunal Supremo de Jus
ticia, en la sentencia que luego so ci
ta, ia providencia del Juez de pri
mera instancia de J9 de Agosto de 
4844, habiendo sido esta consentida 
7 pasada en autoridad de cosa juz
gada, no baj materia sobre que pue
da ejercerse el protectorado, y el re 
querimiento de inhibición es impro
cedente en virtud de la prohibición 
prescrita en el articulo y párrafo que 
ademas se han citado del Keal decre
to de 4 de Junio de ÍS47:

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Subteeretaria.—Sección de Adminisíra- 
don.— Negociado 7.®

Bxemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones do Gracia y .luslicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización para proce
sar al Alcalde pedáneo de Virtus por 
haber causado unas contusiones á Lo
renzo Buiz Rtruelta, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de cutorizacion negada al 
Juez de primera instancia de Sedaño 
por el Gobernador de la provincia de 
Búrgos para procesar al Alcalde pedá
neo de Virtus, por suponérsele haber 
causado unas contusiones á Lorenzo 
Ruiz Berueila, vecino de la Vega de 
Pas. De dicho expediente resulta:

Que a las altas horas de Ja noche 
del 7 de Julio de 1856 se hallaba dur
miendo el Alcalde pedáneo de Virtus, 
Domingo Fernandez, qn las cocheras 
del mesón del mismo pueblo, cuando 
lo despertó la posadera para que, por 
su carácter de Alcalde, obligase á unos 
pasiegos que es t̂aban jugando en el 
mesón á abandonar el juego y acostar
se, dejando de molestar á las demas 
personas que allí se hallaban. Hízolo 
así el pedáneo, acompañado de Grego
rio Martínez; pero obedecieron tan so
lamente dos de los que estaban jugan
do, yno Lorenzo RuízBeruelta, el cual 
prorumpió en blasfemias contra Dios y 
en palabras descompuestas contra la 
Autoridad, que le reprendió con el ma
yor comedimiento. Esta conducta pro
dujo el efecto contrario que era de es
perar; pues Ruiz sacó una navaja y 
atacó al pedáneo, el cual para sal\arse 
hubo de emprender la fuga y esconder
se en la cochera del mesón:

Que viéndose aún insultado por Lo
renzo Raiz, y accediendo á lo que le 
indicaron otras personas, el Alcalde 
hizo que Gregorio Alartinez llamase 
desde ia cochera á Ruiz para lograr 
que este se quedase en la calle, como 
sucedió, cerrando enlónces la coche
ra y la puerta. Mas provocado ei mis
mo Alcalde por Lorenzo Ruiz para que 
saliese afuera, echo mano de una pala 
que rompió contra la pared y lanzan
do fuera un pedazo, parece se le causó 
entonces la lesión á Ruiz.

De las declaraciones del mismo 
resulta, que el pedáneo se anunció 
como Regidor hablándole en térmi
nos duros; y viéndose el declaráiue 
amenazado por aquel y por Grego
rio Martínez, se apercibió ó la de
fensa con un cortaplumas, retándoles 
a que saliesen uno á uno. puesto que 
querían alarle con una soga. El p®. 
dáneo, legunmanifeslócuando cerraron 
la puerta y la cochera, ordenó que no 
abrieien aquella para evitar que en
trase otra vez Lorenzo Ruiz; y en 
esto convienen todos los testigos. 
Francisco Ruiz, Gregorio HartiiMz y 
Manuela Gutiérrez, dueña del rn^on.

fm
d

que añade haber facilitado un trapo y
un poco de agua al herido que los 
pedia.

Ildefonso Ruiz Negrete dijo haber 
vislu bajar á Lorenzo Ruiz, á Do
mingo, que se supone sea el Alcal
de, y á otro que no conocía, pidien
do una soga para atar al primero, la 
cual no le facilitó por no creer que 
había motivo para ello; y termina aíir- 
mando ei hecho de haber arrojado 
el Alcalde un pedazo de pala á la 
parte de afuera del mesón en direc
ción de donde se hallaba Ruiz, y que 
este empezó á gritar al momento; que 
entonces abrieron la puerta, y, vien
do que estaba herido en un ojo, la 
posadera le facilitó agua y aceite pa
ra curarlo.

Los facullat’vos que reconocieron 
al herido y opinaron que potlia tar
dar tres ó cuatro dias su curación,
Jo dieron de alta en 5 de Agosto si
guiente:

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
declaró que por el Alcalde se había 
obrado fuera del ejercicio de sus atri
buciones administrativas, por lo que 
puso en conocimiento del Goberna
dor estar procesando en este concepto 
á dicho funcionario.

El Gobernador, estimando lo con
trario, pidió al Juzgado gue, con sus
pensión de los procedimientos, remi
tiese testimonio de las diligencias.

El Juez dictó auto entonces man
dando que, sin acceder á la suspen
sión solicitada por no liaber llegado el 
caso del arl. 9.® del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850, y á pe>or lie haber 
transcurrido los 10 días prescritos en 
el nrt. 8.®, so librase lesUmonio al 
Gobernador de lo que resellase con
tra el pedáneo de Virtus.

Que en 15 de Febrero del año pro- I guíente discurso que S. M. la Reina se 
10, el citado Alcalde llamó á su eon- dignó pronunciar en contestación al

Según ei oficio del Gobernador, 
testimoniado en las diligencias, el Juez 
puso en conocimi<*nlo de aquella Au
toridad, en 16 y 29 de Agosto, ha
llarse procesando al Alcaide, y aquu 
lia Autoridad administrativa coulesló 

• en 15 de Setiembre en el sentido 
expresado:

Que el Juez remitió la causa en 
consulta á la audiencia, y en 7 de 
Diciembre obedeció la orden de Ja 
Superioridad, luandánduJe impetrar 
del Gobernador el permiso para con
tinuar el proceüiimentü contra el Al
calde Domingo Fernandez.

El Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, denegó la au
torización soJiciluda :

Considerando que el Alcalde pe
dáneo de Vinus, Domingo Fernandez, 
obró como delegado del orden judi
cial y agente de policía del mismo, 
las Secciones opinan que puede V. E. 
servirse consultar á S. M. no ser ne
cesaria la aulorizacion.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (G. Ü. G.) resolver de confor
midad con lo consultando por dichas 
Secciones, de Real órden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Mar
zo de 1858.=Venlura Diaz.—-Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

ximo, el citado Alcalde llamó á su eon- 
vecino Manuel Pereira para que le sa
tisfaciese 200 rs. que le debía, según 
consta de declaración prestada por el 
mismo acreedor, en virtud de despa
cho que con tal objeto lii)ró el Juez del 
partido al Regidor primero del Ayun
tamiento de Lepe:

Que en la entrevista que tuvieron 
Cordero y Pereira, creyó el primero 
ultrajada su autoridad con palabras y 
ademanes del segundo, por lo que aquel 
ordenó, y se llevó á cabo, la prisión de 
Pereira durante 10 ú 11 horas, man
dando después el Alcalde que se cele
brase juicio de faltas:

Que sabedores los Jueces de paz del 
hecho, dieron parle al Juzgado, y este, 
en 22 de Agosto del mismo año,' puso 
en conocimienie del Gobernador estar 
procesando al Alcalde de Lepe, porque 
en su concepto, y en el del promotor 
liscal, había cometido un delito fuera 
del círculo de sus atribuciones admi
nistrativas:

Que el Gobernador de la provincia, 
en 9 de Setiembre del mismo año, con
testo al Juez que, suspendiendo lodo 
proceclimieiilo, pidiese Ja competente 
autorización.

En vista de esto, el Juez decretó 
que se hiciese como solicitaba el Go
bernador, pero consullnndu ánles con 
la Superioridad; y la Sala segunda de 
la Autlienciu «le Sevilla, de coníurmi- 
dad cmii el Fiscal ,ie S. .\I.. declaró en 
o de iNoviembre último ser innecesaria 
la autorización, yque devuJvicse la cau
sa al Juez para continuarla en este 
concepto.

En 2 de Diciembre el Gonsejo de 
provincia, al que oyó el Gobernador 
opinó como ánles. esto es, en el con
cepto de ser necesaria la aulurizacion 
aunque reconoció que en la detención 
decretada y llevada á cabo por ei Al
calde había habida falla:

Considerando que el Alcalde de Le
pe obró como agente de ia policía y de- 
legatlo del poder judicial;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar a S. M. no ser necesaria Ja 
aulurizacion.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina {Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comunico 
a V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 9 de Marzo de 1858. 
Ventura Díaz.—Señor Ministro de Gra
cia y Justicia.

MINISTERIO DE MARINA.

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar á José Cordero 
Rodriguez, Alcalde de Lepe, por delito 
de detención arbitraria, han consultado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido entre el Juez de 
primera instancia de Ayamonte y el 
Gobernador de ia provincia de Huelva, 
sobre si es ó no necesaria la autoriza
ción para procesar á José Cordero Ro
driguez, Alcaide de Lepe, por deten
ción arbitraria. Del expediente resulta:

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me 
ha propuesto el Ministro de Marina, 
Vengo en resolver que el Infante de 
España D. Enrique María de Borbon, 
Jefe de escuadra do la Armada, de
clarado exento de servicio por mi 
Real decreto de H  de Abril de 1856, 
sea inscrito en la escala activa de 
los Generales de su clase, en calidad 
de excedente al número prefijado por 
los reglamentos.

Dado en Aranjuez á treinta de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, José 
María Quesada.

dignó pronunciar en contestación 
del Sr. Ab-legado:

«Sr. Ab-legado Apostólico: Partici
po con lodo mí corazón del júbilo que 
el pueblo español, eminentemente ca
tólico, ha de sentir al tener conoci
miento de la ceremonia religiosa que 
en el momento actual se celebra con 
tanta solemnidad en este recinto 

»>E1 dia de hoy dejará grabados en 
mi alma los sentimientos de mi más vi
va gratitud hacia el Padre común de 
los fieles, que con su evangélica bon
dad se ha dignado conceder el honor 
más alto que dispensa la Iglesia á dos 
Prelados, mis súbditos, cuyas virtudes 
todos conocen, cuya vida ejemplar á 
todos sirve de modelo. Este premio del 
Santo Padre á la virtud será recibido 
con veneración por todo el Clero espa
ñol, que ahora, lo mismo que en tiem
pos remotos, ha sabido difundir con 
humildad y ejemplar abnegación las 
verdades y beneficios de la Santísima 
Religión de Nuestro Señor Jesucristo, 
Religión que mis Ilustres antepasados 
han sostenido y propagado constante
mente, y que Yo, teniendo en cuenta 
los estrechos vínculos que unen á Es
paña con la Sede Romana, guiada por 
mis inspiraciones religiosas, á ia par 
que cumpliendo c>»n los deberes sagra- 
do.s que Me infunde el Todopoderoso, 
trataré de sostener con todas mis fuer
zas, ayudada por mi católico pueblo.

•Con la especial satisfacción que 
tengo en lodo aqueijoqiie sea del inte
rés y agrado deí Sumo Pontífice, á 
quien profeso la más profunda venera
ción y el afecto más acendrado, cum
plo hoy con el encargo que Me transmi
te de imponer las insignias del Carde
nalato á lo.s Keveren.los Vrzobispos de 
Toledo y d«) Sevilla que h m merecido 
honra tan señalada. Por ello doy á Su 
Santidad las gracias más sinceras, tan
to en mi nombre como en el de la na
ción y en el de los nuevos Purpurados.
A vuestro regreso a la capital del orbe 
católico podéis manifestárselo así á Su 
Beatitud.

».Muy gratos me son, Sr. Ab-lega
do, los honrosos antecedentes de fami
lia que invocáis, como asimismo Jos 
sentimientos personales que *Me habéis 
expresado. Contad desde luego con mi 
aprecio. También os agradezco los fer
vientes votos que acabais de dirigirme 
a Mí y ámi Familia, y á los que Me ro
dean. Podéis estar persuadido de que 
todos cooperaremos á un mismo fin, á 
estrechar más y más los lazos de ver
dadera amistad y los sentimientos alta
mente religiosos que felizmente v des* 
de siglos pasados unen á la Católica Es
paña con la Sede Romana.»

MINISTERIO DE ESTADO.

Al referir ayer la ceremonia que 
tuvo lugar en Palacio para imponer 
las birretas cardenalicias a Jos Excelen
tísimos ó limos. Arzobispos de Toledo 
y de Sevilla se omitió insertar ei j

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid á 
27 de Abril de 1858, en los autos 
pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por Vicloriana Ver- 
dú del auto que dictó la Sala segun
da de ia Keal Audiencia de Valencia, 
por el que le fue denegada la ad
misión del recurso de casación en uno 
de ios extremos en que lo había de
ducido:

Resultando que por auto de res
titución de 7 de Noviembre de 1055 
que proveyó el Juez de primera ins
tancia dol partido deMonóvar, se man
dó reintegrar á la Victoriana Verdú 
en ia posesión de una era de trillar, 
de Ja cual habla sido desposeída por 
D. Joaquín Amorós, á quien se con
denó en todas las costas del inter
dicto, reservándole el derecho de que 
se orejera asistido para que lo dedu
jera en juicio competente:

Resultando que en uso de eslu 
reserva presentó demanda el D, Joa-
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quin Amorús ea i 6 de Abril de 1857, 
pidiendo se declarase á su favor el 
dominio y propiedad de la sobredicha 
era de trillar, y se mandara á la Ver- 
dú la dejara en el estado' qüe tenia 
cuando enlabió el interdicto, reinte
grándole de las Costas de este en qiie 
fue condenado, y ademas se le.décla- 
rase el derecho que tenia á conti
nuar formando una calzadtía deíde la 
esquina de la casa do la Vefdu has
ta su propiedad, paro recoger y apro
vechar las aguas pluviales del eslili- 
cldio de la casa de Vicente Pastor: 

Hesullando que la Verdú, oí con
testar la demanda, pidió que se con
denase á D. Joaquín Amorós á per
petuo silencio y en las costas, decla
rándose que ai interponer ella por su 
parle el interdicto había usado de tér
minos legales; y sido justa y equita
tiva la sentencia dictada por el Juez, 
y que las costas que- pagó Amorós 
fueron en pena do su temeridad y 
por haberse corisliluido en volunta
rio despojador: ^

Resultando que seguido el juicio 
por sus trámites dictó sentencia el 
Juez de primera instancia de Mono- 
var, que confirmó la Sala segunda de 
la Audiencia de Valencia en 25 de 
Mayo de -1857, conformo á las pre
tensiones de ü . Joaquín Amorós: 

Resultando que contra esta sen
tencia definitiva interpuso la Verdú 
recurso de casación, fundándole, pri
mero, en no haberse repelido de ofi
ció la demanda de Amorós, respecto 
á la propiedad de ia era, pues no 
llegando el valor de esta á los GOO 
rs. quG prescribe el arl. 1.462 de 
la ley de Knjuiciamienlo civil, debió, 
de conformidad con el mismo, cono
cer de aquella un Juez de paz, en 
juicio verbal; siendo por lo mismo 
nula la referida sentencia y ademas 
infractora de dicho articulo y del 1.“, 
del -4.®, del 226 y dcl 4.4 55 de la 
propia ley; y segundo, por ser con
traria á disposición explílica y cate
górica, en cuanto al aprovechamien
to de las aguas pluviales por medio, 
una calzada, en razón de ser esta 
materia del peculiar conocimiento de 
la jurisdicción contencioso-adminis- 
traliva:

Resultando que la Sala segunda 
de la Autliencia de Valencia admitió 
el recurso de casación, respecto á 
este segundo extremo 'del mismo, y 
denegó su admisión en cuanto al pri
mero, por providencia- de 15 de Ju
nio de 4857, dando lugar esta ne
gativa á la presente apelación para 
ante este Supremo Tribunal:

Vistos; siendo Ponente el Minis
tro O. Joaquín de RoncaÜ: •

Considerando que la cuesfibrt del 
día viene reducida á -determinarse si 
han sido compelenles el Jm;z de pri
mera ínsláiiciáMe Monóvar y la'Saló 
segunda de la Audiencia de Valencia 
para conocer y decidir acerca de la 
demanda prepuesta por I). Joaquín 
Amorós en 48 de Abril de 185(5. en 
cuanto á la propiedad de la era de 
trillar:

Considerando que dicha demanda 
no se limitó á pedir }a propiedad de 
aquella, sino que abrazó otros ex
tremos, cuya decisión no podía ser 
déla competencia de un Juez de paz:

Considerando que, aún habiéndo
lo sido, no se opuso, en el término 
que prescribe el art. 239 dé la ley 
de Knjuiciamiento civil, la excepción 
de incompetencia de jurisdicción, ni 
luego se alegó en otro escrito:

Considerando que In expresión va
ga y- genérica de que usó la Verdú 
en su escfilo de mejora de apelación 
«de reunir-la sentencia del inferior, 
vicios radicales y prescripciones con
trarias á derecho,» no fué la -espé- 
cíflea y determinada que previenen 
los artículos 4.015 y 4.019 de la ci

tada ley, para reclamar la falla, que 
so haya cometido ea el procedimien
to, y que lo es todavía menos la ma
nifestación que hizo en el mismo es
crito, diciendo: «que se concretaba á 
reproducir lo que la era favorable y 
había alegado y probado en la pri
mera instancia» toda vez que en ella 
no excepcionó ni alegó, durante su 
curso, incompetencia del Juez para 
conocer del negocio:

Y considerando, por consiguiente, 
inaplicables ni caso los demas orlí- 
Culos de la ley de Knjuiciamiento ci
vil que se han ciladu;

Fallamos, que debemos confirmar 
y confirmamos el auto apelado que 
dictó la Sala segunda de la Real Au
diencia de Valencia en 4 5 de Junio 
de 4857, condenando en las costas á 
la VicLoriand Verdú para cuando lle
gue ó mejor forlnna. Y mandamos 
que para la decisión del recurso de 
casación admitido por la Audiencia y 
fundado en el nrl. 1.0l2 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pasen estos 
autos á la Sala primera.

Y por esta nuestra senléncia. que 
se publicará dentro de cinco dins en 
la Gaceta del Gobierno, sé inseriará 
en ia Colección legislativa, según lo 
previene el art. 1.Ü87 de la citada 
ley, para lo que se pasarán las cor- 
responlJienles copias certificadas, así 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ramón María Fonseca.—Ramón 
María de Arrióla.—Joaquín de Ron-

■ cali.—Juan María Rice.—Felipe de L'r- 
bina.—Eduardo Elío.

Publicación.—Leidaypublicada que 
fué la precedente sentencia por el 
Exemo. é limo. Sr. Don Joaquín de 
Roneaü, Ministro del Tribunal Supre
mo de .lüsticiá, estando celebrando 
audiencia pública en su Sala segun
da hoy dia de la í'eclia, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Abril de 1858.= 
Dionisio Antonio de Fuga.

SECCION DE LA PROVINCIA-

JU?íTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PUBLICA...

Circular.

■ Interin esta junta provincial de 
instrucción pública lleva á electo, sc- 
■gun tiene acordado', el arreglo gene
ral de las escuelas, y con motivó de 
aproximarse el tiempo do vacaciones, 
ha acordado en sesión del dia diez 
de los corrientes prevenir á los Se
ñores Maestros y Maestras, la obser
vancia respecto á este particular de 
ia Real órden de 23 de Mayo de 1855; 
•y que se encargue á las Juntas lo 
cales de primera enseñanza, vigilen 
para que tenga el debido y punlüal 
cumplimiento lo dispuesto por S. M. 
(Q. D. (i.) en a.sunto tan importan
te.- Albacete 12 de Mayo de 4'858.— 
El Presidente, Frnnciséó Navarro.=  
Secretarlo, José Mana López.

AD.MINISTRAGION PRfNClP\L
DE PR0P1EÜ.4DES V DERECHOS DEL ESTADO,

Don José Segundo Puga, Administra
dor principal de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia:

Hago saber: Qué el dia 13 de 
Junio próximo se soca á pública subas
ta en arrendamiento por el presente 
año, el derecho del Canon que se co
bra de cereales de los terrenos ’ desen
lagunados por el Canal de María Cristi
na, silo en término de esta Capital, ,b3* 
jo el pliego de condiciones inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia; y ade
más está de manifiesto en esta Oficina 
de micwgo: dicho acto tendrá Itjgár

en el despacho del Sr. Gobernador ci
vil déla misma de 44 á i 2 d e l d i a q u e  
queda referido. Albacete 44 de Ma
yo de 1858.—J. Segundo Puga.
Pliego de condiciones para el arriendo 

en pública licitación ael Derecho qüe 
corresponde á la Hacienda pública 
por el Canon impuesto en los cérealés 
á las tierras beneficiadas por el ¡Ca
nal de Maria Cristinalen el présente 
año.
4.* El remate tendrá efecto en esta 

Capital en el Gobierno civil de estapro- 
vincia ante el Sr. Gobernador, el Ad- 
minislrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y. el Escribano, de Hacienda 
pública el domingo 13 de Junio próxi
mo de 41 á 42 de su mañana.

2. ® El Upo que sirve de base para la 
subasta será el de,diez y seis mil dos
cientos cuarenta y siete reales treinta 
céntimos qne resultan del último quin
quenio.

3. “ El. arrendador se subroga en 
cuantos derechos corresponden á ia Ha
cienda público.’ .

4. ® No se admitirá proposición al
guna á los que aparezcan .deudores ó 
los fondos públicos ni á los extrougeros 
si no renuncian sus fueros.

5. * El GpnLralo se entiend,e á suerte 
y ventura y sin derecho á , indemniza
ción de ningún género ni á moratorias 
en el pago., sean,cualesquiera los moLi- 
voso eircunsLancias que se aleguen  ̂pa
ra ello.

6. " Las proposiciones han de venir 
ajustadas .exactamente, ai modelo in
serto á conlinuaciou, se presentarán 
desde las 11 á las t2'del dia citado, en 
pliegos cerrados y acompañadas del res
guardo que acredite haber depositado 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia mil seiscientos veinte y 
cuatro reales setenta y tres céntimos, 
sin cuyo requisito no será admitida. Pa
sada dicha hora se abrirán los pliegos y 
adjudicará el remate á la mas ventajo
sa oferta, devolviéndose los documen
tos del depósito esceplo el del rema- , 
tanle.

7. “ Sí apareciesen dos ó mas pro 
posiciones iguales se ,abrirá licilacitin 
entre los que la suscriban admitiendo : 
se pujas que no bajen de cien reales,, 
pero esto solo durará un cuarto de 
hora.

8. ® No causará efecto el remáte., 
hasta que sea aprobado por la. Direc
ción general del nimo..

‘9.® El remaiaiVte se obliga ó cum
plir estas condiciones á lasque en gene 
ral imponen, las leyes y al régimen esn 
tablei'ido para la Administración dbl 
Canal, en concepto de que , el Canon 
impuesto, consiste en una de cada 
veinte y una de c'ada cuareiilá que res.T 
peclivamente producen las tierras, de 
regnerio y secano á él, sugeío.

10.® En pago de ia cantidad ofreci
da lo hará el rematante en esta forma: 
La tercera parte al dia siguiente de nor 
tiUciarle la aprobación del remate, y 
las otras dos terceras partes a ios tres 
meses de esta fecha, en la inteligencia 
de que perderá el depósito de los mU 
seiscientos veinte y.cuatro reales seten
ta y tres céhiimos, no verificándolo del 
primer plazo en el período expresado^ 

14.® Será de cuenta del arrenda- 
larió los derechos dél Escjribanoj el pá-, 
peí que se invierta en la 'sub'aslá, voz 
pública, és'crilura y copia. ' .

12.® Además', él; rematante presta
rá una fianza á sátisfácclon de la Admi
nistración de l’ro'piedades y Derechos 
del Estado, párá' la' segiiVidád de su 
contrata. Albacete 11 de Mayo de 1858. 
J. Segundo Püga,. ' ' ' ' ' ' ' .

Modelo de proposición.
D: N. N. vecino de'.......hace pro

posición al arrienáo’ deí Canon de Ce
reales que Gn'la pró'xima cosecha , de- 
veíigiíen las tierras’henéftciádás pói* ‘el

Canal de Maria>Crí4fcóia por la cantidad 
de... (en-lelcit)' sujetándose ex-
tillptamente'pl pUegó'de condicioéei de 
que está, enterado,- ^  réminciande; tes 
fueros ó derechos Úe qué< pueda .hacer 
uso. • '■ : ‘

F e c h a ‘g firma.

I , . . .  . . . :  . . . .  •, ■

alcaldía CONSTITUCIÓKAÍ Di* 
ALCAUÁZ.' '

Don José Vicente Mendir-i,- Alcalis 
constitucional de. la müV iiobley 
muy leal 'ciudad de Alcáráz. '

• ..Hago saber::Qu6' por Real órden 
de„ 5 dé. Abril :úlU-mo-.6&- ha conce
dido ,á..esta :ciudad la-venta -«n-isa- 
basta :público de jdos i .mü-pinos de ia 
ciase de negrales envejecidos, y* para 
carboneo en los usos de sus propios 
y sitios denomihád'os''Solanas de Rio- 
par,. y , Cañada, del, Proyenqip,.. la^  
dos á tres rs. y médio cada uno en 
la forma siguiente.

Mil pinos , por entre saca, y- cla
reo en el cuarto de Solanas de.fijo- 
par y pimíos denominados las Chosas, 
Barranco d.el Pesó y Üpibría del Ojué? 
lo en la estensioh .de unas 400 fa
negas, y otros mil en .el cqártb Car 
nada del Provencio y. sitios, que nom.- 
bran cerro del Lechar, Navazuelos y 
Barranco de la Higuera, también pr 
entre saca y clareó én la estension 
de unas 500 fanegas^

Cuya subasta tendrá lugar ,en ésta 
ciudad el dia ocho de Junio próximo 
de 10 á 12 de su mañana, en las 
Salas capitulares, bajo' el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
y bajo mi'presidencia.

Lo que se anuncia al público^ pa
ra inteligencia, de todos, . y del que 
deseo inlercsaráe en la subasta. .41- 
caráz 8 de Mayo de ílípB.-^Meodin. 
Eusebio Fernandez, Sfiol

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE HELLIN.

D. Francisco de Péñalb'sa, Juez de pri
mera instancia de esta.yil.la de He- 
Ilin 7  su porlldp.

Por ei presénte cilo,‘llamo y em
plazo pnr término de treinta dias á los 
cuatro hombres désCónócidos que eje
cutaron el robo de varios efectos en 
ia casa de campo que habita-Antonio 
Lopé7| éii la nociíe‘di'1 cinco de Xbril 
pl^óxiiño pasádt), situada aquella en es
to ténhino y labor nombrada casado 
lós Pin'»'s‘en Fucntó-García, cuyas se
nas de lós ladrónos'(ládlás por el roba
do son: uno’de did’íó's'hórnbres como 
dé'tWdnla años de edad, ihóréno.'dfl 
estatura alta, pelo negro, cbn’-unos ri
zos grándéA al lado dü la-caya;'sin pe- 
lillas, veslidó cóti pánlalon'y chaqué- 
ía de paño negro y sümbj;éro calaftCJi 
otro déeslalnra baja, prólado deviruB' 
ins, píililla negra, fianlalon y ohaqúefi 
de paño negro, son^réro-calañée nuc' 
vó y de unos cuarenta años de eded: 1 
los otros dos vestidos de igual maners 
alfós y niü's jóvenes que el úllimo; p̂’ 
ra' 'qué dentro del expresado' lérinmB 
comparezcan en este juzgado á defen
derse de los cargos que les resíilton'eB 
la expresadü causó, bájo apercibifíimj' 
lo, qué dé'no verificarlo se' seguirá >“ 
misma en rebeídiq, párándoles el ps'' 
juicio que haya lugar has 
qué se'practlqüefí Con Ibs éstrados _ 
Tribunal pues-ast lo tengo .mandado _ 
próvkléhéia de* éste dfá.- Dado cá u 
Ilitf-á cuatro (fe Müyo de mtí ochocie 
los cméúénta-y • ■oché.,---Fran«sco 
Peñolósa.-^Pór' sh mándááq, .■
chez Gríñañ. f
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